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REPETICIÓN 
DECLARA FALTA DE COMPETENCIA – ORDENA REMITIR 

 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  
 
Procede el Despacho a declarar la falta de competencia para conocer el asunto, en 
razón de a la cuantía y, en consecuencia, a remitir la actuación a la autoridad judicial 
competente. 
 
 

2. ANTECEDENTES 
 
La NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, a través de apoderada judicial, 
presentó demanda en ejercicio del medio de control de repetición de que trata el 
artículo 142 de la Ley 1437 de 2011, en contra de los señores GABRIEL HIDALGO 
MARÍN, OSCAR DIEGO GÓMEZ BETANCOURT y OTAY DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA, a 
fin de recuperar lo pagado a favor de Claudia Patricia Ramírez Vera y otros, en 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Quindío el 4 
de septiembre de 2014 dentro del proceso de reparación directa No. 2012-00946-00.   
La demanda fue interpuesta el 24 de noviembre de 2020. 
 
 

3. CONSIDERACIONES  
 
Resulta pertinente verificar la competencia del Despacho para conocer el presente 
asunto, en relación con la cuantía.           
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3.1. FUNDAMENTOS LEGALES   
 

3.1.1. El numeral 8º del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 establece que: 
 
“ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos los 
agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al 
Consejo de Estado en única instancia.” (Se resalta) 
 

3.1.2. Concordante con lo anterior, el numeral 11º del artículo 152 de la Ley 1437 
de 2011 indica lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 
 
(…) 
 
11. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores públicos 
y personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos los agentes judiciales, 
cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única 
instancia.” (Se resalta) 
 
 

4. CASO CONCRETO 
 
Para determinar la competencia por el factor cuantía, es preciso tener en cuenta 
que, según la demanda, ésta asciende a la suma de $707.334.199,35. 
 
La demanda fue interpuesta el 24 de noviembre de 2020.  
 
Para la vigencia en la que fue radicada la demanda, el salario mínimo legal mensual 
vigente ascendía a la suma de $877.802.  
 
Es decir, que la competencia de esta sede judicial para el caso concreto, no puede 
superar la suma de $438.901.000, lo cual es el equivalente a 500 smlmv.  
 
En gracia de discusión, si se tratara de los 500 smlmv para el año 2021, vigencia en 
la cual se califica la presente demanda, el límite de la competencia debido a la 
cuantía es de $454.263.000. 
 
La cuantía dentro de la demanda presentada en ejercicio del medio de control de 
reparación directa,  fue calculada por la apoderada de la entidad demandante en la 
suma de $707.334.199,35, valor que a todas luces excede la cuantía de los 500 



3 
EXPEDIENTE No: 110013343064-2020-00186-00 

REETICIÓN – REMITE POR COMPETENCIA  

smlmv, y que determina la competencia de este juzgado administrativo por dicho 
factor.  
      
En concordancia con la regla de distribución de competencia en virtud de la 
cuantía precitada, el Despacho carece de competencia para conocer el presente 
asunto. 
 
Considerando además que de acuerdo con el numeral 11 del artículo 152 de la Ley 
1437 de 2011, la instancia competente para conocer del presente asunto debido a 
su cuantía, es el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
 

5. REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUEZ COMPETENTE 
 
En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que por el factor cuantía, esta sede 
judicial carece de competencia para conocer de la presente demanda, razón por la 
cual se ordenará remitir el proceso, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
(reparto), para que conozca la presente demanda y adelante el trámite procesal a 
que haya lugar. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente 
asunto, por el factor cuantía, de conformidad con las consideraciones que 
anteceden. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
(Reparto), para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 
 


